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Presentación 
 
El Ministerio de Finanzas Públicas –MINFIN- en el marco jurídico de la normativa que le dictan la 

Constitución Política de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo Decreto Número 

114-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto Decreto Número 101-97 y su 

Reglamento, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas Decreto Número 31-2002 del 

Congreso de la República y Reglamento Orgánico Interno Acuerdo Gubernativo Número 112-2018 

entre otras, elaboró el Tercer Informe sobre Rendición de Cuentas Año 2022 que corresponde al 

tercer cuatrimestre del Plan Operativo Anual 2022, donde se presentan los principales logros y 

resultados alcanzados durante el período en referencia en el marco de la Política General de 

Gobierno -PGG-, a través del cual se busca dar respuesta al requerimiento solicitado por la 

Comisión Presidencial Contra la Corrupción –CPCC-. 

 

Entendiendo a la rendición de cuentas, como un elemento fundamental de transparencia, que se 

transforma en una actividad netamente técnica y permanente, donde funcionarios y empleados 

públicos informan a la población, como también a las autoridades superiores de gobierno, sobre el 

uso del presupuesto público, el destino del gasto y la vinculación con el Plan Nacional de 

Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032, los Objetivos Nacionales de Desarrollo, Prioridades 

Nacionales de Desarrollo y en particular a los pilares de la Política General de Gobierno –PGG-  

2020-2024. 

 

En ese sentido, de acuerdo al marco jurídico que regula el funcionamiento del Ministerio, entre las 

funciones, atribuciones y objetivos que orientan el desarrollo institucional, se destacan las 

siguientes:  

 

1.1 Funciones y atribuciones. 

 

1) Cumplir y hacer cumplir todo lo relativo al régimen jurídico hacendario del Estado;  

2) La recaudación y administración de los ingresos fiscales;  

3) La gestión de financiamiento interno y externo;  

4) La ejecución presupuestaria;  

5) El registro y control de los bienes, que constituyen el patrimonio del Estado. 
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1.2 Principales objetivos operativos de la entidad. 

 

1) Ordenar las finanzas públicas y protección de bienes del Estado. 

2) Fortalecer el proceso para la implementación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

3) Mejorar la calidad del gasto público. 

4) Fortalecer la política fiscal. 

5) Acelerar el crecimiento económico inclusivo. 

6) Apoyar los ejes estratégicos de gobierno. 

7) Implementar principios y prácticas de gobierno abierto y gestión de riesgos fiscales. 

8) Elaborar portales de transparencia fiscal. 

9) Cumplir con la entrega oportuna de información financiera y no financiera, interna y 

externa, ante las instancias correspondientes. 

10) Cumplir con la normativa legal vigente en el ámbito de competencia del MINFIN. 
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Ejecución del Presupuesto 

 

1) Gráfica y descripción del presupuesto vigente, ejecutado y saldo por ejecutar 

de la entidad. 
 

 

 

 Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- Ministerio de Finanzas Públicas, 31 de diciembre 2022 

 

Para el presente ejercicio fiscal 2022, en el tercer cuatrimestre se alcanzó una ejecución del 

98.6 % del total del presupuesto vigente del Ministerio de Finanzas Públicas. 
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Gráfica No.2 
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2)  Gráfica y descripción del porcentaje de ejecución.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- Ministerio de Finanzas Públicas, 31 de diciembre 2022 

 
 

Cuadro No. 1 

Ejecución Presupuestaria por grupo de gasto 

En el tercer cuatrimestre año 2022 

(En millones de Quetzales) 

 

  
 Por grupo de gasto (cifras en millones de Quetzales) 

    
Vigente 

% Presupuesto 
Vigente 

Ejecutado 
% de 

Ejecución 
Saldo por 
ejecutar 

Grupo 000 "SERVICIOS PERSONALES" 239,609,277.00 69.4% 238,657,368.45 99.6% 951,908.55 

Grupo 100 "SERVICIOS NO PERSONALES" 48,069,332.00 13.9% 45,953,028.96 95.6% 2,116,303.04 

Grupo 200 "MATERIALES Y SUMINISTROS" 12,831,631.00 3.7% 11,570,261.10 90.2% 1,261,369.90 
Grupo 300 "PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E 
INTANGIBLES" 20,127,662.00 5.8% 19,790,380.81 98.3% 337,281.19 

Grupo 400 "TRANSFERENCIAS CORRIENTES" 23,002,286.00 6.7% 22,822,931.99 99.2% 179,354.01 

Grupo 900 "ASIGNACIONES GLOBALES" 1,760,560.00 0.5% 1,760,441.69 100.0% 118.31 

  Total 345,400,748.00  100.0% 340,554,413.00  98.6% 4,846,335.00 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- Ministerio de Finanzas Públicas, 31 de diciembre 2022 
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Como se puede observar el grupo de gasto 900 “Asignaciones globales” llegó al 100% de la 

ejecución, derivado del pago de sentencias judiciales de las jurisdicciones respectivas 

relacionadas a demandas legales realizadas al Ministerio de Finanzas Públicas. 

 

El segundo grupo de gasto con más porcentaje de ejecución presupuestaria fue el 000 

“Servicios Personales”, el cual tuvo una ejecución del 99.6%.  

 

El tercer grupo de gasto con más ejecución presupuestaria fue el 400 “Transferencias 

corrientes” que ejecutó el 99.2% del presupuesto vigente, dentro del mismo se encuentra el 

gasto para el pago de prestaciones laborales, siendo atendido en su totalidad todos los 

expedientes de personal que se ha retirado voluntariamente de este Ministerio en el 

transcurso del presente año. 

 

El cuarto grupo de gasto fue el 300 “Propiedad, planta, equipo e intangibles”, tiene por 

objeto el gasto del proceso administrativo por la compra de equipo, habiéndose ejecutado el  

98.3%. 

 

El quinto grupo de gasto fue el 100 “Servicios no personales”, ejecutó el 95.6% del 

presupuesto vigente para el presente ejercicio fiscal.  

 

Finalmente el grupo de gasto 200 “Materiales y suministros” ocupó el sexto lugar en 

ejecución presupuestaria, dicho grupo tiene como objeto lo relacionado con procesos 

administrativos de compras y contó con el menor porcentaje de ejecución con un 90.2%. 

 

 

3) Gráfica y descripción del presupuesto vigente, ejecutado y saldo por ejecutar por 

grupo de gasto. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- Ministerio de Finanzas Públicas, 31 de diciembre 2022 
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Es importante indicar que el 69.4% del presupuesto vigente del Ministerio de Finanzas 

Públicas, lo constituye el gasto de nómina de sueldos y salarios, y el 0.5% de asignaciones 

globales, constituido en el menor porcentaje; el resto se divide de la siguiente manera: a) el 

grupo de gasto de servicios no personales equivale al 13.9%; b) el grupo de gasto 

propiedad, planta y equipo equivale al 5.8%; c) el grupo de gasto de transferencias 

corrientes equivale al 6.7%, y d) el grupo de gasto de materiales y suministros equivale al 

3.7%. Cabe destacar que entre los servicios que brinda el Ministerio de Finanzas Públicas a 

las entidades públicas a nivel nacional, especialmente por la naturaleza del Ministerio, los 

servicios tienen el carácter de intermedios y las instituciones públicas los utilizan para la 

generación de bienes y servicios, destinados a los ciudadanos, utilizando los sistemas 

informáticos siguientes: SICOIN, SIGES, GUATECOMPRAS, GUATENÓMINAS, etc 

 

4) Gráfica y descripción del presupuesto vigente, ejecutado y saldo por ejecutar del 

grupo de gasto de servicios personales (grupo 0). 
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Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- Ministerio de Finanzas Públicas, 31 de diciembre 2022
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Ejecución Presupuestaria 

Tercer cuatrimestre 2022

Grupo de Gasto 300: Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

(en millones de Quezales)

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- Ministerio de Finanzas Públicas, 31 de diciembre 2022

5) Explicación de la importancia de la erogación en servicios personales. 

 

Al 31 de diciembre de 2022 se ejecutó el 99.6% del total asignado al Grupo de Gasto 000 

“Servicios Personales”, correspondiente a los renglones de gasto 011 y 022 con sus 

respectivos componentes; así como los servicios con cargo a los renglones 021 y 029.  

 

Es importante indicar que el Ministerio de Finanzas Públicas, por ser una institución de 

apoyo para el resto de las instituciones del Estado, las actividades están encaminadas a 

brindar soporte en los Sistemas Financieros a través de personal administrativo y técnico a 

éstas, por lo que reviste de importancia que el 69.4% del presupuesto sea destinado al grupo 

000 “Servicios Personales” donde se concentran las remuneraciones al recurso humano. 

 

El Ministerio para su funcionamiento define objetivos operativos institucionales, para lo 

cual cuenta con un total de 1,356 personas   que   prestan  sus servicios a  esta  institución y 

que contribuyen al cumplimiento del que hacer del Ministerio de Finanzas Públicas, el cual 

por la naturaleza de su función, es una institución de la cual depende el funcionamiento  de  

un  total de 497 entidades del Sector Público de Guatemala, las cuales brindan servicios 

básicos a los ciudadanos en diferentes ámbitos, dentro de los cuales se puede mencionar: 

educación, salud, infraestructura, seguridad y justicia. Con el fin de brindar una atención 

adecuada a los usuarios, el Ministerio cuenta con un total de 824 empleados contratados en 

renglón de gasto 011 “Personal Permanente”; 01 empleado contratado en renglón de gasto 

022 “Personal por contrato”; 196 empleados contratados en renglón de gasto 021 “Personal 

Supernumerario”; 334 contratistas en el renglón de gasto 029 “Otras remuneraciones del 

personal temporal” y 01 contratista con cargo al renglón de gasto 182 “Servicios médico-

sanitario”. 

 

6) Gráfica y descripción del presupuesto vigente, ejecutado y saldo por ejecutar de la 

inversión en general. 
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Las asignaciones vigentes del grupo de gasto 300, están destinadas a cubrir necesidades del 

subgrupo 32 “Maquinaria y Equipo”, del cual se ha ejecutado el 98.3% de la asignación 

vigente para las diferentes dependencias del Ministerio de Finanzas Públicas.  

 

 

7) Gráfica y descripción del presupuesto vigente, ejecutado y saldo por ejecutar por 

finalidad. 

 
 

8) Explicación de la ejecución presupuestaria por su finalidad. 

 

La ejecución presupuestaria por finalidad, está catalogada como servicios públicos 

generales en virtud que el Ministerio de Finanzas Públicas, es una institución 

eminentemente de apoyo, para el resto de instituciones del Gobierno de la República. 

Principalmente vinculada a los servicios de administración fiscal, gestión de los fondos 

públicos y la deuda pública. Al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal, el Ministerio 

ejecutó el 98.6% de su presupuesto vigente. 
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Principales Avances Institucionales  

Durante el tercer cuatrimestre del año 2022, de acuerdo al marco de las competencias que 

rige el funcionamiento del MINFIN y con la valiosa participación de las dependencias que 

lo integran, de acuerdo al marco de la Política General de Gobierno -PGG-, 

específicamente dos pilares, se alcanzaron entre otros logros institucionales los siguientes: 

 

 

PILAR 1: Economía, competividad y prosperidad 

 
 

3.1. Gestión de los ingresos:   

 

• Elaborado análisis para fortalecer la toma de decisión y adoptar medidas para 

contrarrestar el impacto en la economía, producto del incremento de los precios del 

petróleo y sus derivados, de acuerdo al Decreto Número 45-2022 Ley de Apoyo Social 

Temporal a los Consumidores de Gas Propano y el Decreto Número 55-2022 en el que 

se extendió el soporte financiero para apoyar a los consumidores del gas propano, 

ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

 

• Se dio seguimiento a la política fiscal a fin de que fuera coherente con las demás 

políticas macroeconómicas, por lo cual se elaboraron informes periódicos y 

extraordinarios sobre los resultados de la política fiscal y de la administración tributaria. 

Se produjo información financiera, estadística y económica que apoyó a la definición de 

la política fiscal por parte del Despacho Superior y se estudió y analizó el desempeño 

de la economía nacional, así como de la economía internacional y su impacto sobre las 

finanzas del Estado guatemalteco.  

 

• Seguimiento al Convenio de intercambio de información entre el Ministerio de 

Finanzas Públicas y la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT); se 

atendieron requerimientos de información de la SAT, en particular, lo relativo a 

proveedores del Estado y de empleados en relación de dependencia, para los análisis de 

seguimiento que dentro de sus funciones y competencias legales desarrolla la SAT. El 

Ministerio como beneficiario del Convenio, continúa validando el funcionamiento del 

punto de acceso “servidor MINFIN”, y la consistencia de la información alojada en 

dicho servidor. 

 

2 
PRINCIPALES AVANCES 
INSTITUCIONALES 
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• Implementado Plan de recomendaciones del Fondo Monetario Internacional, se llevó a 

cabo la publicación de las cifras agregadas de las Sociedades Públicas no Financieras y 

de las cifras consolidadas del Sector Público no Financiero con datos mensuales y 

anuales desde enero 2014 hasta septiembre 2022, cabe mencionar que toda esta 

información se encuentra armonizada conforme los estándares internacionales más 

recientes de compilación y publicación.   

 

• Se apoyó a la Misión Artículo IV del Fondo Monetario Internacional -FMI- y 

Calificadoras de Riesgo País que visitaron Guatemala, con  información y participación 

en las reuniones siguientes:  a) Consulta Misión Artículo IV del FMI; b) Calificadora de 

Riesgo País Standard & Poor's; c) Calificadora de Riesgo País Fitch Raitings y d) 

Calificadora de Riesgo País Moody's; estas visitas influyeron en la mejora de las 

perspectivas riesgo-país, de estable a positiva, por parte de la calificadora Fitch y 

Standard & Poors, mientras que Moodys, cambió la perspectiva de negativa a estable. 

 

• Se implementó de la mesa técnica para el seguimiento al comportamiento de la carga 

tributaria, de acuerdo al plan de Trabajo del Gabinete Económico, a cargo de la 

Vicepresidencia de la República, y se alineó la Política General de Gobierno          

2020-2024, al pilar de Economía, Competitividad y Prosperidad; se cuenta con la Mesa 

Técnica sobre la Carga Tributaria en Guatemala, misma que está presidida por el 

Ministerio de Finanzas Públicas y con la participación de funcionarios de la 

Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, el Banco de Guatemala                

-BANGUAT-, la Secretaría de Programación y Planificación de la Presidencia               

-SEGEPLAN- y del Ministerio de Economía –MINECO-. 

 

• Logros de la Estrategia Fiscal Ambiental -EFA-: a) Desarrollo del Diálogo sobre la 

transición justa y empleos verdes en Guatemala, con el objetivo de introducir los 

estudios que desarrolla la OIT en el marco de la Alianza para la Acción hacia una 

Economía Verde (PAGE) Guatemala. b) Segunda reunión de Alto nivel de la Mesa de 

Gobernanza PAGE Guatemala; c) Realización de tres reuniones técnicas de la Mesa de 

Gobernanza PAGE; d) Realización de una reunión de la Mesa Técnica Interna de la 

EFA. e) Desarrollo del primer borrador de propuesta de los lineamientos y criterios 

ambientales para las compras públicas en los insumos de: papel bond, plástico de un 

solo uso, vehículos livianos y equipos electrónicos o eléctricos bajo el marco de la 

Alianza para la Acción hacia una Economía Verde (PAGE) Guatemala. 

 

• Para la implementación de los estándares internacionales sobre el intercambio de 

información con fines tributarios, se contó con la disponibilidad de la información de 

los beneficiarios finales de las personas jurídicas que realizan operaciones comerciales 

en el territorio nacional. En ese sentido, se elaboró una versión integrada de propuesta 
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de Iniciativa de Ley de Beneficiario Final, conteniendo los comentarios de las 

instituciones relacionadas y del Foro Global de la OCDE, enviada a la Secretaría 

General de la Presidencia, a efecto de contar con una opinión que permita continuar con 

el proceso. 

 

• Propuesta de reforma al Reglamento del la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA): 

Se analizó la reforma al artículo 30 del Acuerdo Gubernativo Número 5-2013 

Reglamento a la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con el objetivo de 

incrementar la eficiencia en la recaudación, y permitir fortalecer los controles y 

seguimiento de las operaciones tributarias que realizan los contribuyentes o 

responsables tributarios mediante las facturas emitidas a consumidores finales. 

 

• El MINFIN participó en la 7ma Reunión, llevada a cabo el 8 de noviembre de 2022, en 

donde se alentó a los países latinoamericanos a participar en el proyecto piloto para un 

uso más amplio de la información intercambiada bajo tratados para fines no fiscales, en 

el cual se encuentra Argentina, Costa Rica y Paraguay. 

 

• Por medio de video conferencias y capacitaciones sobre el IUSI, se promueve a nivel de 

municipalidades el control inmobiliario, que viene a sumarse a las técnicas empleadas 

en el contexto de este impuesto, actualmente en el Portal de Gobiernos Locales, al mes 

de agosto de 2022, se encuentra registrada una recaudación acumulada de                     

Q.1,550,092,843.76 en concepto de IUSI, correspondiente a 283 municipalidades del 

país.  

 

• El MINFIN registró una recaudación acumulada de Q.1,049,136.52 por concepto de 

recaudación del Impuesto Único sobre Inmuebles –IUSI-.  

 

• Por concepto de recaudación del Impuesto sobre Herencias, Legados y Donaciones, el 

MINFIN durante el año 2022, registró una recaudación aproximada de 

Q.34,442,339.80.  

 

• En ejecución el Proyecto Bancamuni, que forma parte del Acuerdo Ministerial Número          

129-2021 "Funcionamiento del procesamiento electrónico de medios de pago y su 

interacción con el SIAF vigente para Gobiernos Locales".  

 

• En ejecución el Proyecto Módulo de Cobros de Energía Eléctrica Municipal, que 

permite a las Empresas de Energía Eléctrica Municipales del país, contar con un 

módulo de cobro de energía eléctrica, el cual ayuda a fortalecer el proceso de 

recaudación de dicho servicio, haciendo uso de la Factura Electrónica en Línea -FEL-. 
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• Obtención de ingresos privativos por el monto de Q.3,372,307.37, derivado de la 

reforma al Acuerdo Gubernativo Número 905-2002, “Reglamento para Regularizar y 

Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles propiedad del Estado”. 

 

• Se logró la impresión y entrega de una nueva emisión postal para la Dirección General 

de Correos, logrando así la reactivación de las emisiones postales en Guatemala. 

 

• Implementado el nuevo diseño y medidas de seguridad (tinta de seguridad), en la 

producción Papel Sellado Especial para Protocolo; en igual forma se logró la 

adquisición de dos prensas digitales y una cortadora de alta velocidad para mejorar su 

capacidad. 

3.2.         Gestión de los egresos:   

 

• Implementado los módulos seguimiento y reportería que forman parte del Sistema de 

Gestión de Resoluciones de Bienes Muebles SIGERBIM, que permiten ubicar en qué 

fase se encuentra la gestión relacionada con bienes muebles; en igual forma permite 

medir la productividad del departamento de Adjudicación y Legalización de Bienes 

Muebles, como datos estadísticos de las instituciones que llevan a cabo las gestiones.  

 

• Implementada la atención virtual y citas programadas para emisión de Certificación de 

Tiempo de Servicio y trámites de pensionados de Clases Pasivas en la página del 

Ministerio de Finanzas Públicas https://atencionvirtual.minfin.gob.gt/. 

 

• Para dar cumplimiento al artículo 21 del Reglamento de la Ley de Clases Pasivas 

Civiles del Estado, se encuentran a disposición medios digitales para que el pensionado 

y/o los Organismos del Estado, entidades descentralizadas, autónomas o entidades 

incorporadas a la Ley, y puedan dar aviso del reingreso al servicio público a través del 

Portal de Atención Virtual -MINFIN- y/o el correo electrónico 

clasespasivas@minfin.gob.gt   

 

3.3. Gestión de la deuda pública:   

 

• De acuerdo a la normativa legal que faculta al Ministerio de Finanzas Públicas en la 

colocación de bonos del Tesoro programados para el año 2022, al 31 de diciembre de 

2022, se colocaron Q12,840.42 millones, con cargo a la aprobación del Decreto 

indicado en el párrafo anterior. Cabe mencionar, que el monto que quedó por colocar de 

Bonos del Tesoro de la República de Guatemala es de Q5,149.38 millones. 

 

https://atencionvirtual.minfin.gob.gt/
mailto:clasespasivas@minfin.gob.gt
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• El 03 de agosto de 2022, la República de Guatemala a través del Ministerio de Finanzas 

Públicas, incursionó por doceava vez en el mercado internacional a través de una 

emisión global de Bonos del Tesoro (Eurobonos) por un total de US$500.0 millones 

(equivalentes a Q3,866.24 millones), a un plazo de 7 años, con una tasa de cupón de 

5.250% y un precio de 98.849%. La liquidación de la operación se realizó el 10 de 

agosto de 2022. Es importante resaltar que, los US$500.0 millones colocados en el 

presente ejercicio fiscal, despertó el interés de 128 cuentas de inversionistas de 17 

países, destacando los inversionistas de Norteamérica, Europa, Asia y América Latina. 

 

• En el marco de la Estrategia Financiera ante el Riesgo de Desastres, aprobada en abril 

de 2018, por medio del Acuerdo Ministerial Número 206-2018 del Ministerio de 

Finanzas Públicas, se desarrolló en forma conjunta con las entidades involucradas en el 

proceso de elaboración del Plan Operativo de la Estrategia Financiera ante el Riesgo de 

Desastres (PO-EFRD), con el propósito de contar con un instrumento práctico, 

específico y realista, que pueda ser implementado por las instituciones participantes. El 

Plan Operativo fue aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número. 167-2022 el 10 de 

marzo del 2022, se encuentra publicado en el portal del Ministerio de Finanzas Públicas 

en el siguiente enlace:  

https://www.minfin.gob.gt/images/downloads/leyes_generales/167_acuerdo_riesgos.pdf. 

 

 

PILAR 4: Estado responsable, transparente y efectivo. 
 

 

3.4. Gestión de los ingresos:   

• Implementado en el SIGES el proceso automático de cálculo de deducción de Impuesto 

sobre la Renta ISR, como insumo para la generación automática de la retención, en 

coordinación con la Superintendencia de Administración Tributaria SAT. 

 

• Implementado un plan de acción sobre los temas de aviso del reingreso al servicio 

público sobre el Decreto Número 17-2021 del Congreso de la República de Guatemala, 

el cual exonera a los pensionados de la presentación de la Supervivencia. 

 

• Implementa la metodología “Diagnóstico para el Fortalecimiento de las Finanzas 

Municipales” que tiene como objetivo, diseñar e implementar lineamientos que orienten 

la acción de los municipios en el desarrollo de sus finanzas municipales, actualmente 

implementada dicha metodología en 15 municipalidades del país.  

 

• Divulgación de la Declaración de la Política de la Norma Antisoborno, mediante la 

realización de las capacitaciones orientadas a que el personal de las direcciones del 
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Ministerio que están en el alcance del SGAS comprenda y cumpla lo que estipula la 

Declaración de la Política Antisoborno. En octubre 2022 se capacitó un total de 253 

colaboradores, los cuales suscribieron la respectiva carta de adhesión. 

 

3.5. Gestión de los egresos 

• El Ministerio de Finanzas Públicas implementó el Control Interno de acuerdo con lo 

que establece el Sistema de Control Interno Gubernamental (SINACIG), Normas de 

Auditoría Interna Gubernamental (NAIGUB); Manual de Auditoría Interna 

Gubernamental (MAIGUB) y Ordenanzas de Auditoría Interna Gubernamental, 

aprobadas por la Contraloría General de Cuentas. 

 

• Las acciones realizadas por el Gobierno en materia de cumplimiento con el estándar 

internacional de Presupuesto Abierto, han contribuido a la mejora de la calificación del 

Índice de Presupuesto Abierto (OBI, por sus siglas en inglés) con una calificación de 64 

puntos, ubicando a Guatemala en el cuarto lugar de los países evaluados en América 

Latina. 

 

• En el marco de los Talleres de Presupuesto Abierto 2023, se realizó de manera virtual 

un evento de capacitación: “Oferta de formación y Portales de Transparencia del 

Minfin” dirigido a instituciones del sector público y diferentes grupos de la sociedad 

civil.  

 

• Para mejorar la experiencia del usuario y que este pueda consultar la información desde 

cualquier dispositivo móvil, se desarrollaron y publicaron las siguientes versiones 

móviles de los tableros con las nuevas herramientas de visualización (VBX): 

• Ingresos 

• Formulación 

• Ejecución 

• Cuentas Nacionales de Salud 

 

• Se actualizó el tablero del POASAN con la información del Ejercicio Fiscal 2022, 

integrando nuevas funcionalidades como la información en vista general y con 

clasificación de la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición (GCNN).  Se han integrado 

a este servicio dos tableros de auto consulta.   El tablero se encuentra publicado de 

manera interna para MINFIN y SESAN, continuando pendiente la autorización por 

parte de las autoridades para su publicación externa. 
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• Realizado el lanzamiento y presentación oficial de los portales de Gobierno por parte de 

las autoridades del MINFIN. En esta actividad participaron los diferentes medios de 

comunicación nacional. 

 
 

Portal de Transparencia del Gobierno 

https://transparenciagubernamental.gob.gt/ 

 

Portal de Información Pública del Gobierno 

https://informacionpublica.gob.gt/ 

 

• Realizado el rediseño, desarrollo y publicación del Tablero de Cuentas Nacionales de 

Salud para la versión de escritorio y móvil. 

 

• Como parte de la actualización constante del Portal de Transparencia Presupuestaria       

-PTP- se integraron nuevos banners y elementos visuales. 

 

 

  

Fuente: Dirección de Transparencia Fiscal MINFIN 

 

 

 

• Desarrolladas y publicadas dos fichas interactivas automatizadas sobre la formulación y 

ejecución del presupuesto. Estas herramientas permiten realizar y descargar en formato 

PDF, consultas básicas sobre el presupuesto. 

 

https://transparenciagubernamental.gob.gt/
https://informacionpublica.gob.gt/
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• Desarrollada y publicada una nueva herramienta interactiva que permite consultar la 

información de la ejecución del presupuesto de las entidades descentralizadas, 

autónomas y de la seguridad social desde la estructura programática. 

 

• En el marco del Gobierno Abierto, se inició formalmente el proceso de implementación 

del Quinto Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2021-2023, las entidades 

públicas responsables del cumplimiento de los compromisos e hitos, procedieron de 

conformidad con los formatos proporcionados a elaborar las respectivas plantillas o 

fichas de cada compromiso. 

 

• Por recomendaciones de la Alianza para el Gobierno Abierto (-OGP- por sus siglas en 

inglés), durante el primer semestre 2022 se realizó el proceso de análisis, revisión y 

validación de las plantillas o fichas de los compromisos, las acciones se desarrollaron 

mediante reuniones virtuales del Comité Técnico de Gobierno Abierto, en su calidad de 

foro multiactor de la Iniciativa de Gobierno Abierto en Guatemala.  

 

• Fortalecidas las capacidades institucionales del MINFIN, en la temática de 

transparencia fiscal y rendición de cuentas, se atendieron las acciones siguientes: a) lo 

establecido en el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-; b) el 

Comité de Ética del Ministerio aprobó la Política de Prevención de la Corrupción; c) en 

desarrollo el Programa de Capacitación en el marco de la Estrategia de Transparencia 

Fiscal y los requerimientos del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental      

-SINACIG- y d) divulgación del Código de Ética del Ministerio de Finanzas Públicas.  

 

• La Estrategia de Transparencia Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, fue aprobada 

mediante el Acuerdo Ministerial Número 82-2019 y prevé la aplicación de buenas 

prácticas y mecanismos internacionales en materia de transparencia fiscal y el 

cumplimiento de estándares establecidos por diversas iniciativas o mecanismos 

internacionales. 

 

• Se finalizó el proceso de implementación del Fondo Rotativo con Tarjeta Compras 

Institucional -TCI- en la Procuraduría General de la Nación, realizando compras por 

esta modalidad de pago. Además, se inició la incorporación de 23 Entidades 

conformadas por Secretarías y Otras Entidades del Organismo Ejecutivo, a las cuales se 

ha brindado capacitaciones y seguimiento para la elaboración de Manuales de 

Procedimientos, con la finalidad de iniciar la implementación a partir de 2023 

conformadas por 3 grupos para la ejecución de compras a través de esta modalidad de 

pago. 
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• Finalizada la automatización de las herramientas que permiten la emisión y pago de 

constancias de Retención del Impuesto Sobre la Renta (RetenISR), en donde se 

desarrolló un mecanismo entre la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) 

y el MINFIN para la emisión de Constancias de Retención automáticas. 

 

• En el marco del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, se implementó un 

proceso automático con ejecución diaria que permite contar con Constancias de 

Retención emitidas con la fecha de pago posterior a la generación de éstas por parte de 

la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-. 

 

• Presentado el Informe de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Estado, correspondiente al segundo cuatrimestre del ejercicio 2022, ante el Congreso de 

la República y Contraloría General de Cuentas; se puede consultar en el link siguiente: 

https://www.minfin.gob.gt/images/archivos/liquidacion/2022/enero_agosto22.pdf       

 

• Atendidas 16,009 asesorías en temas presupuestarios y contables a las entidades del 

Sector Público no Financiero, a través de la herramienta de mesa de ayuda, sobre el uso 

de los sistemas financieros; en igual forma se realizaron 7,589 capacitaciones a 

diferentes usuarios sobre los Sistemas SIAF de forma virtual, los usuarios que asistieron 

corresponden a 124 entidades públicas. 

 

• Implementado el proceso de comprobación de supervivencia con la modalidad de 

Gobierno Electrónico, habiéndose contado con la participación del Registro Nacional 

de las Personas -RENAP-, Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC- y el MINFIN. 

 

• Aprobado el Protocolo para la Prevención y Atención de Casos de Acoso Sexual en el 

Ámbito Laboral del MINFIN, a través del Acuerdo Ministerial Número 288-2022.  

 

• En el mes de septiembre se llevó a cabo la entrega del Proyecto de Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 y multianual 2023-2027, 

al Congreso de la República, cumpliendo con el respectivo mandato Constitucional. 

 

• Estrategia de comunicación, implementación y apoyo gráfico al evento Desafío GT: 

Impulso a la innovación de adquisiciones a pago; el propósito de este proyecto es dar un 

salto cualitativo con miras a simplificar, tecnificar y consolidar en un sistema, 

aplicación o cualquier otra solución tecnológica al proceso de adquisiciones de bienes y 

servicios para el sector público. 

 

• Elaborado el contenido de diferentes acciones que se realizan en el MINFIN para darlo 

a conocer a la opinión pública por medio de los diferentes canales de comunicación, 

https://www.minfin.gob.gt/images/archivos/liquidacion/2022/enero_agosto22.pdf


 

 
 

22 

habiéndose realizado 217 comunicados y notas de prensa entre los que se destacan: 

Devolución de crédito fiscal, Financiamiento verde para alcanzar los objetivos 

climáticos, Presupuesto 2023, entre otros. 

 

• Se brindó seguimiento mensual y cuatrimestral a la extinción y liquidación de 

fideicomisos vencidos bajo la responsabilidad de otras entidades de la administración 

central; en igual forma se brindó asistencia técnica a representantes de unidades 

ejecutoras, bancos fiduciarios, entes de control gubernamental y otras dependencias en 

materia de fideicomisos públicos. 

 

• En relación a los fideicomisos se monitoreó con estrecho seguimiento de la Contraloría 

General de Cuentas, el cumplimiento del artículo 93 del Decreto Número 16-2021 del 

Congreso de la República de Guatemala, por medio del cual se aprobó el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022, reportándose la 

devolución de Q433 millones 816 mil 743, al Fondo Común. 

 

• Remodeladas diez ventanillas dentro del Centro de Atención al Usuario -CAU-, 

integrando dentro de las mismas la ventanilla de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, donde se brinda una atención más efectiva a los usuarios; en igual forma, 

atención ininterrumpida en la recepción de expedientes oficiales, solicitudes de 

información pública, así como la orientación vía telefónica y por correo electrónico a 

todos los usuarios del MINFIN. 

 

• Aprobado el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) en la 

segunda edición, con vigencia a partir del 1 de abril del presente año, que contribuyen a 

la actualización de la gestión financiera municipal y a la transparencia del gasto 

público. 

 

• Implementada la metodología Índice Consolidado Financiero Municipal -ICFM- que 

permite dar seguimiento a las finanzas municipales (ingresos, gastos y deuda) 

programada para un total de 15 municipalidades del país, la metodología se encuentra 

disponible en el enlace siguiente: 

https://bi.minfin.gob.gt/BOE/OpenDocument/2001190805/OpenDocument/opendoc/op

enDocument.faces?logonSuccessful=true&shareId=1 

 

• Realizados eventos de capacitación de acuerdo a necesidades identificadas en los 

gobiernos locales, lo que ha permitido capacitar a 2,419 participantes de las 340 

municipalidades del país que utilizan los SIAF vigentes para Gobiernos Locales, en las 

funcionalidades de los Sistemas SICOIN GL y SERVICIOS GL.  

 

https://bi.minfin.gob.gt/BOE/OpenDocument/2001190805/OpenDocument/opendoc/openDocument.faces?logonSuccessful=true&shareId=1
https://bi.minfin.gob.gt/BOE/OpenDocument/2001190805/OpenDocument/opendoc/openDocument.faces?logonSuccessful=true&shareId=1
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• Capacitadas 4,961 personas en materia de contrataciones públicas, durante el segundo 

cuatrimestre del año 2022, en relación a la Ley de Contrataciones del Estado y las 

Reformas al Reglamento. 

 

• Fortalecida la ejecución del gasto público, a través de la compra por contrato abierto de 

bienes y suministros, habiéndose mejorado la comunicación con las entidades y 

proveedores del Estado para propiciar el interés y/o participación en contratos abiertos, 

por lo cual actualmente en el Sistema de Información de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, tiene 1,297 productos que están 

puestos a disposición de las Unidades Ejecutoras.  

 

• Modificaciones al sistema GUATECOMPRAS para dar cumplimiento a lo establecido 

en el Decreto Gubernativo Número 3-2022, en el que se declara Estado de Calamidad 

Pública. 

 

• Se fortaleció la seguridad perimetral del sistema web de Guatecompras con la compra 

de un sistema de protección de nube -WAAP- Web Application y Api Protection. 

 

• Se redujo el tiempo para el procesamiento de pagos de nóminas en un 75% con la 

migración del gestor de base de datos Oracle 19c del sistema Guatenóminas con lo que 

las instituciones podrán realizar sus procesos de una manera más eficiente 

 

• Inscritos y precalificados en el Registro General de Adquisiciones del Estado un total 

de 6,275 proveedores; 3,560 inscritos, 724 precalificados y 1,991 actualizados en sus 

distintas modalidades, lo cual fortalece el sistema de contrataciones y adquisiciones del 

Gobierno Central y sus entidades descentralizadas y autónomas. 

 

• Cubo de información del sistema transaccional de expedientes, reportes y soporte para 

tickets de consultas específicas del usuario. 

 

• Impartido el curso Adquisiciones Públicas: modalidades con base en montos, donde se 

abordó el marco normativo de las adquisiciones del Estado, fue impartido de forma 

presencial y semipresencial (modalidad VIR-learning), a un total de 109 funcionarios y 

empleados públicos.  

 

• Se formó a través de webinarios y conferencias a más de 400 personas de diferentes 

ámbitos de la del sector público y de la sociedad civil en materia de adquisiciones 

públicas. De igual manera, a 80 proveedores del Estado a través de una serie de 

webinarios que abordan los requisitos fundamentales y no fundamentales para la 
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presentación de ofertas, oportunidades de negocio en el sistema GUATECOMPRAS y 

la presentación de inconformidades, recursos e inhabilitaciones. 

 

• Para atender la alta demanda de capacitación, se amplió la cobertura mediante la 

modalidad VIR -learning para atender la alta demanda en adquisiciones públicas a nivel 

de país, esta modalidad se caracteriza por tres componentes esenciales: el material 

audiovisual mediado, la planificación de la secuencia didáctica y la interacción en 

tiempo real por parte de los participantes en salas a distancia, la tutora virtual y las 

personas expertas. 

 

• Fueron capacitadas 729 personas en materia de adquisiciones públicas, de diferentes 

instituciones del sector público y sociedad civil, por medio de webinarios son una 

actividad de capacitación que se ofrece en modalidad virtual, a través de la plataforma 

Zoom. 

 

• Lanzado el primer proceso de capacitación dirigido a proveedores del Estado a través 

de una serie de webinarios, esta actividad inició en el mes de agosto, habiéndose 

ofrecido las temáticas relacionadas con Generalidades para proveedores”, “Ofertas 

electrónicas” e “Inconformidades, recursos e inhabilitaciones”, con una participación de 

27 diferentes proveedores para finalizar el 5 de septiembre, cada evento tuvo una 

duración de dos horas. 

 

• Actualizados los instrumentos de Planificación del MINFIN: Plan Estratégico 

Institucional 2020-2026 (versión 2-2022), Plan Operativo Multianual –POM- 2022-

2026 y Plan Operativo Anual –POA- 2022, alineados a la Política General de Gobierno 

2020–2024, a la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y al Plan 

Nacional de Desarrollo K’atún: Nuestra Guatemala 2032.  

 

• Actualización del Plan Institucional de Respuesta -PIR- del Ministerio de Finanzas 

Públicas –MINFIN-, el cual establece la descripción de procedimientos operativos que 

en conjunto con las estrategias diseñadas, permiten al personal y colaboradores accionar 

de manera eficaz ante una emergencia o desastre que afecte el territorio nacional. 

 

• Elaborados Informes de análisis a la ejecución física y presupuestaria del Plan 

Operativo Anual –POA- 2022; el cual muestra el nivel de ejecución física y 

presupuestaria alcanzado durante el segundo cuatrimestre del año 2022. 

 

• Elaborados los Informes de Rendición de Cuentas del primero, segundo y tercer 

cuatrimestre 2022, a través del cual se busca dar respuesta al requerimiento solicitado 

por la Comisión Presidencial Contra la Corrupción. 
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• Actualizado el portafolio de proyectos del Ministerio de Finanzas Públicas 2022, con 

aplicación del estándar Project Management Institute (PMI). 

 

• Elaborados lineamientos para la actualización del “Manual de Organización y 

Funciones” y “Manual de Normas, Procesos y Procedimientos” de las Dependencias del 

Ministerio de Finanzas Públicas, con la incorporación de normas del Sistema Nacional 

de Control Interno Gubernamental (SINACIG) que deben observar las Dependencias, 

de conformidad con el ámbito de su competencia, legislación y normativa vigente 

aplicable. 

 

• Implementada la herramienta "Avances Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos", 

para la recopilación de información del plan de trabajo de evaluación de riesgos de las 

Dependencias, en el marco del Sistema Nacional de Control Interno (SINACIG). 

 

• Apoyo a la elaboración de la propuesta de la Política de Prevención de la Corrupción 

del MINFIN, en el marco del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 

(SINACIG), en coordinación con la Dirección de Transparencia Fiscal, Dirección de 

Asesoría Jurídica, Secretaría General y Dirección de Recursos Humanos. 

 

• Elaborada de la propuesta del rediseño de los servicios priorizados del MINFIN, en el 

marco de la implementación de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites 

Administrativos, en coordinación con la Secretaría General, Dirección de Tecnologías 

de la Información, Dirección de Asesoría Jurídica y Dependencias rectoras de los 

servicios priorizados. 

 

• Coordinación administrativa de la ejecución del proyecto “Asistencia Técnica para la 

transición hacia una Economía Verde en Guatemala a través de políticas fiscales y 

económicas verdes”, financiado por el PNUD. Así mismo, se gestionó y se obtuvo 

opinión técnica favorable de la SEGEPLAN para la suscripción de una ampliación del 

monto de esta cooperación por USD300,000.00. 

 

• Opinión técnica favorable de la cooperación denominada “Apoyo Técnico para la 

evaluación de la situación actual y la formulación de un plan de acción para la 

modernización y fortalecimiento del archivo físico y digital de la Dirección de Crédito 

Público del Ministerio de Finanzas Públicas”, a ser financiada por el BID. 

 

• Preparado el documento para gestionar dos propuestas de cooperación técnica no 

reembolsable: 1. “Asistencia técnica en apoyo a la Dirección de Crédito Público para 

desarrollar un perfil del proyecto que permita la búsqueda de un potencial 
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financiamiento a través de un canje de deuda” en proceso de negociación con el PNUD; 

y 2. “Buena Gobernanza Financiera para una recuperación verde e inclusiva en el 

Ministerio de Finanzas Públicas de Guatemala, en negociación con la Agencia Alemana 

para la Cooperación Internacional (GIZ). 

 

• En marcha la ejecución del “Proyecto de fortalecimiento de Instituciones Nacionales 

(NIS)” financiado por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo (USAID) y 

ejecutado mediante la empresa DAI. Como parte de la primera fase de implementación. 

se apoyó en la preparación de las propuestas de acciones que beneficiarán a las 

siguientes Direcciones: Dirección General de Adquisiciones del Estado –DGAE-, 

Formación y Desarrollo Profesional en Adquisiciones del Estado DIFODA, Registro 

General de Adquisiciones del Estado -RGAE- y Dirección de Trasparencia Fiscal         

–DTF-.  

 

• Participación activa en diferentes espacios que buscan las acciones de igualdad para las 

mujeres en el MINFIN, tales como: SEPREM, Gabinete Específico de Desarrollo 

Social en las Mesas Temáticas: Pueblos Indígenas, Personas Mayores, y Discapacidad. 

 

• Elaborados informes nacionales e internacionales: (i) Informe relativo a  las 

conclusiones y recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 

Universal (EPU),  presentado al Consejo de Derechos Humanos en el 37º período de 

sesiones 2018, en lo que corresponde al MINFIN; (ii) Informe a Recursos Humanos 

sobre actividades desarrolladas para personas con discapacidad, en lo que respecta a las 

capacitaciones al personal interno.   

 

• Avances en el desarrollo del cubo del RGAE, que integra la información del Sistema 

Transaccional RGAE y es la base para la generación de la reportería solicitada por este 

registro. 

 

• Finalizado el diseño y desarrollo de la consulta interactiva del Informe Cuatrimestral de 

la ejecución presupuestaria, al que hace referencia el artículo 183, literal w) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

 

• Concluido el desarrollo de funcionalidad del Portal GL, sobre consultas de pago de 

boletas PMT en portal de pagos de servicios GL, incluyendo una consulta consolidada 

de multas de PMT para todas las entidades de una misma placa de vehículo y el pago 

con tarjeta de crédito para una o múltiples multas. 

 

• Realizadas 83 auditorías de cumplimiento, financieras, operativas y consultorías, con 

enfoque de evaluación de riesgos, de conformidad con lo que establece el Sistema 
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Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-; Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental -NAIGUB-; Manual de Auditoría Interna Gubernamental -MAIGUB-, y 

Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental, aprobadas por Contraloría General de 

Cuentas; así como, participar en Actividades Administrativas a requerimiento de las 

Dependencias del Ministerio de Finanzas Públicas.  

 

• Atendido el cumplimiento de pago de las Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 

por la suma de Q.20,431,507,585.12 que representa la ejecución de 58.47% del 

presupuesto vigente que ascienda a Q.34,945,187,070.48. 

 

• Atendidos 20 amparos presentados por la Procuraduría General de la Nación PGN ante 

diferentes instancias del Organismo Judicial, relacionados con diversas temáticas entre 

otras: laborales, devolución de crédito fiscal, reclamatorio por designación de 

autoridades, asignación insuficiente de recursos presupuestarios, económico coactivo, 

ramo civil, violación de derechos de defensa, etc.   

 

• Diligenciadas cuatro Iniciativas de Ley relacionadas con la Ley para el Abastecimiento 

Oportuno y Recuperación de la Red-Hospitalaria; Ley de Estabilidad Jurídica Tributaria 

y Generación de Empleo y Ley de Fomento al Establecimiento, Recuperación, 

Restauración, Manejo, Producción y Protección de Bosques en Guatemala,                     

-PROBOSQUE- y Ley de Apoyo Social Temporal al Consumo de Combustible Diesel. 

 

• Se implemento la metodología de ejecución del presupuesto por resultados en 26 

entidades descentralizadas y autónomas.  

 

• Se incorporó al sistema de nóminas, registro de servicios personales, estudios y/o 

servicios individuales y otros relacionados con el recurso humano Guatenóminas, la 

ejecución del módulo 029 con afectación del IVA (crédito), lo que permitirá que 20 

entidades descentralizadas y autónomas establecidas como afectas o exentas ante la Sat 

puedan utilizarlo. 

 

• El MINFIN, con el propósito de dar a conocer las principales acciones que realiza la 

cartera del tesoro, realizó alianzas estratégicas con medios oficiales; durante el último 

cuatrimestre se coordinó la publicación de 21 notas periodísticas en el Diario de 

Centroamérica, las que son replicadas por la Agencias Guatemalteca de Noticias.   
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3.6 Gestión de la deuda pública:   

 

• “Financiamiento bonificado, aprobado por el Congreso de la República de Guatemala 

con gestión finalizada (millones de quetzales)”, se colocaron 185.00 millones de bonos 

del tesoro, equivalente a 0.83% de la colocación anual; los recursos financieros 

obtenidos, son utilizados en el presupuesto para financiar diversos programas del 

Estado de Guatemala. 

 

• Por concepto de Préstamos aprobados por el Congreso de la República de Guatemala 

con Gestión Finalizada, en el segundo cuatrimestre 2022, fue aprobado el Préstamo para 

Políticas de Desarrollo de Respuesta y Recuperación ante la Crisis en Guatemala, 

Número 9194-GT por US$500.0MM.  

 

• 51º Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros de Hacienda o Finanzas de 

Centroamérica, Panamá y República Dominicana (COSEFIN), en la cual el Ministro de 

Hacienda de la República Dominicana, José Manuel Vicente, trasladó la Presidencia 

Pro Tempore del COSEFIN al Ministro de Finanzas Públicas de Guatemala, Edwin 

Martínez Cameros, quien liderará el Consejo y su plan de trabajo durante el primer 

semestre del año 2023. 

 

• A través del Artículo 5 del Decreto Número 20-2020 del Congreso de la República, 

publicado en el Diario de Centro América el día 16 de abril de 2020, se facultó al 

Organismo Ejecutivo para que por intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas 

(MINFIN) formalizara un Acuerdo de Compra Venta (ERPA por sus siglas en inglés), 

con el Banco Mundial, que consiste en un acuerdo de compra-venta de hasta 10.5 

millones de toneladas de dióxido de carbono (Co2e), en un periodo de hasta cinco años. 

En el marco de dicho Acuerdo, Guatemala se compromete a cuidar los bosques, 

proteger los recursos naturales definidos en ese Programa, impulsados en las Leyes 

Forestales. Además, busca reducir la emisión de los gases de efecto invernadero, a fin 

que como país se pueda evidenciar la mitigación de los efectos del cambio climático. 
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1. Consolidado de logros Institucionales 

Entre los principales logros que el MINFIN alcanzó al tercer cuatrimestre del presente año, 

se describen a continuación. 

 

No. Logro institucional Breve descripción  

1 

Proceso de Presupuesto abierto para 

fortalecer la transparencia y calidad 

del gasto. 

Abordados los temas de: 1. Gran Cruzada por la Nutrición, 2. Brecha 

Educativa, 3.  Reactivación Económica, 4. Programas Sociales y 5. 

Generación de Empleo entre otros, como proceso de diálogo 

participativo. 

2 
Portal de transparencia del Gobierno 

de Guatemala. 

 1.Portal de Datos Abiertos, 2.Portal de Transparencia Fiscal, 

3.Portal ONGs, 4.Portal GL de Cobros en Línea, 5.Portal de 

Préstamos Externos, 6.Portal de Fideicomisos, 7. Portal de Atención 

Virtual, 8.Portal de Transparencia Presupuestaria, 9. Portales de 

Transparencia del Gobierno de Guatemala  y 10. Portal de Ley de 

Acceso a la Información Pública.  

3 
Revistas de Finanzas en materia de 

Transparencia Fiscal  
Orientada a la divulgación técnica y el análisis objetivo y preciso de 

los diversos temas de política fiscal. 

4 

MINFIN lanza a nivel nacional el 

primer portal web inclusivo para 

atención al público.  

(Atiende los servicios de Clases Pasivas, Catastro y Avalúos de 

Bienes Inmuebles, Bienes del Estado y Registro de Cuentas). 

5 

Confirmadas certificaciones ISO en 

Gestión de Calidad y Antisoborno 

para el MINFIN. 

Basado en los requisitos de la Norma ISO 9001:2015 con 27 

procesos, y el Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), bajo los 

requisitos de la Norma ISO 37001:2016 con 11 procesos. 

6 

Tres calificadoras de riesgo 

internacional mejoran perspectiva 

para Guatemala. 

Fitch Ratings y Standard & Poor’s revisaron la perspectiva de 

Guatemala y la mejoraron, de estable a Positiva; mientras que 

Moody´s Investors Service también mejoró de negativa a Estable. Por 

su parte, S&P Global coincide con las otras calificadoras. 

7 

Aprobación del proyecto APP 

“Autopista Escuintla-Puerto 

Quetzal” 

Es un proyecto de alianzas público-privadas que promueve el Estado, 

incluye desarrollo para las comunidades y permitirá que todos los 

guatemaltecos cuenten con una ruta segura y eficiente. 

8 

Guatemala forma parte de la Alianza 

para la Acción hacia una Economía 

Verde. 

Oficializado el lanzamiento de la Alianza para la Acción hacia una 

Economía Verde (PAGE, Partnership for Action on Green Economy), 

iniciativa conjunta entre cinco organismos de las Naciones Unidas –

ONU-. 

9 
Modernización del Taller Nacional de 

Grabados en Acero 
Fortalecimiento a la infraestructura a través de la modernización de 

maquinaria y equipo. 

10 

Tablero de Seguimiento de los 

Proyectos Estratégicos 

Presidenciales. 

Seguimiento a los avances de los proyectos estratégicos 

presidenciales en el marco de la transparencia en la administración 

pública. 

  Fuente: Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional, MINFIN. Año 2022 

3 
CONSOLIDADO DE LOGROS  
INSTITUCIONALES 
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2. Conclusiones 

 

4.1 Explicación de las tendencias observadas en la ejecución presupuestaria. 

 

• De acuerdo a los registros del Sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN-, al cierre 

del 31 de diciembre de 2022, se ha ejecutado el 98.60 % del presupuesto vigente, 

cerrando así la ejecución del presente ejercicio fiscal. 

 

• El Ministerio de Finanzas Públicas desempeña un rol de apoyo a las diferentes 

instituciones de Gobierno, por lo que dentro de su funcionamiento, se ejecuta un alto 

porcentaje en el pago de remuneraciones al personal;  pago de servicios básicos; 

compras de bienes y servicios de cada una de las dependencias; pagos por el respaldo y 

soporte que se brinda a las entidades públicas a nivel nacional, a través de los diferentes 

sistemas informáticos (SICOIN, SIGES, GUATECOMPRAS, GUATENÓMINAS, 

etc.) y  adquisición de equipamiento indispensable dentro de las dependencias, para el 

presente cuatrimestre se ejecutó la cantidad de Q. 11.3 millones en la adquisición de 

equipo de cómputo, equipo de transporte, equipo de producción y otras maquinarias, 

equivalente al 98.3%.  

 

• En relación a la ejecución del grupo de gasto 000 “Servicios Personales” se ejecutó la 

cantidad de Q. 238.6 millones, representando el 99.6% de la ejecución presupuestaria 

vigente; se prevé un incremento para el próximo ejercicio fiscal, derivado a las 

convocatorias internas y externas que realizará la Dirección de Recursos Humanos. 

• Se concluyó el proceso de Formulación Presupuestaria 2023 y su Horizonte Multianual 

2023-2027, para lo cual se dieron a conocer los techos presupuestarios a las 

dependencias del Ministerio de Finanzas Públicas y de Obligaciones del Estado a Cargo 

del Tesoro. 

 

4.2 Resultados de corto y mediano plazo alcanzados en el marco de la Política General 

de Gobierno. 

 

• Lograr la coordinación interinstitucional adecuada para finalizar la consolidación de las 

cuentas del sector público no financiero, en el tiempo establecido y con la calidad de 

información que exige el estándar internacional del FMI. 

 

4 CONCLUSIONES 
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• Lograr que el Marco Fiscal de Mediano Plazo, se constituya en una herramienta que 

coadyuve en la determinación de los techos presupuestarios para el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

• El Ministerio de Finanzas Públicas ejecutó acciones de comunicación para mantener y 

posicionar la buena imagen de la institución y de sus autoridades, con el objeto de  

divulgar la información transparente y oportuna por medio de los diferentes canales de 

comunicación y redes sociales.  

 

• Atención ininterrumpida en la recepción de expedientes oficiales, solicitudes de 

información pública, así como la orientación vía telefónica y por correo electrónico, 

brindando un servicio ágil y efectivo a los usuarios.  

 

4.3 Medidas y acciones aplicadas para transparentar la ejecución del gasto público y 

combatir la corrupción.   

 

Estas medidas se enmarcan en el desarrollo de la Política para el Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas y Transparencia Fiscal, y su vinculación con la Estrategia de 

Transparencia Fiscal, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas, entre las acciones se 

encuentran:  

 

a) Participación en el Convenio de Cooperación Interinstitucional para la Buena 

Gobernanza para propiciar la Cultura de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Prevención de la Corrupción e Impunidad. 

b) Diseño y Publicación de la Revista Avance Financiero, se pueden consultar el link 

siguiente. https://www.minfin.gob.gt/index.php/revista-avance-financiero 

c) Participación en el diseño y realización del evento de innovación abierta 

DesafíoGT, el Ministerio de Finanzas Públicas, conjuntamente con el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social y el Departamento de Asuntos Fiscales del Fondo 

Monetario Internacional (FMI) durante el mes de julio, realizaron el evento de 

innovación abierta denominado DesafíoGT: Impulso a la Innovación de 

Adquisiciones a Pagos. 

d) Talleres de Presupuesto Abierto, los talleres del presente año se llevaron a cabo en 

tres fases importantes: semana de formación fiscal, foros debate y talleres temáticos. 

e) El FMI desarrolló primera evaluación de Transparencia Fiscal, realizada en 2016 

mientras que la Segunda Evaluación de Transparencia Fiscal se desarrolló entre 

julio y octubre de 2022, en donde Guatemala mostró un significativo avance en 

materia de transparencia fiscal, en comparación con la de 2016. 

 

 

 

https://www.minfin.gob.gt/index.php/revista-avance-financiero
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4.4 Indicación de los desafíos institucionales. 

 

• Seguir avanzando en el cumplimiento del estándar internacional de las estadísticas de 

finanzas públicas 2014, con apoyo de la Contabilidad del Estado para integrar los 

balances consolidados a nivel de gobierno general y la inclusión de las sociedades 

públicas financieras. 

 

• Lograr el apoyo de CAPTAC para el desarrollo de capacidades en materia de riesgos 

fiscales y análisis macroeconómico. 

 

• Lograr que el marco fiscal de mediano plazo constituya una herramienta que coadyuve 

en la determinación de los techos presupuestarios para el Proyecto de Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

• Continuar con la ejecución de los proyectos BANCAMUNI, Módulo de Cobro de 

Energía Eléctrica Municipal y Sincronización SIPLANGL-SICOINGL, con los cuales 

se espera beneficiar a los Gobiernos Locales del país y coadyuvar con la Gestión 

Financiera, principalmente a nivel de municipalidades. 

 

• Continuar las gestiones que permitan la emisión de un nuevo Reglamento del Decreto 

103-97 del Congreso de la República de Guatemala, (Venta o Permuta de todas las 

Piezas Metálicas del Estado) con el propósito de desconcentrar y descentralizar el 

proceso de recepción, baja de bienes muebles y subasta de material ferroso que entregan 

las entidades de Gobierno Central, autónomas y descentralizadas a excepción de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y las municipalidades.  

 

• Continuar con el proyecto denominado “Sistema Informático de Gestión Integral de la 

DICABI – SIGIDICABI- que permitirá sistematizar e integrar los procesos sustantivos 

de la dependencia para prestar servicios Web a sus usuarios (internos como externos), 

contribuyendo con ello a la mejora del servicio y reducir los tiempos de atención a los 

usuarios. 

 

• Continuar con el mantenimiento, actualización y desarrollo de nuevos módulos y 

funcionalidad de los Sistemas Financieros de Gobierno y nuevos sistemas que surjan de 

las necesidades de la Gestión interna del Ministerio. 

 

• Fortalecer lo indicado en la PGG, en materia de Gobierno Electrónico. 

 

• Mantener el grado de calidad de los informes institucionales que son presentados ante 

diferentes instancias de gobierno; en igual forma brindar un adecuado seguimiento a los 



 

 
 

35 

instrumentos de planificación vinculados a la Política General de Gobierno -PGG- 

2020-2024, en función al alcance de las metas y objetivos institucionales del Ministerio 

de Finanzas Públicas. 

 

• Seguimiento a la implementación de las matrices de evaluación de riesgos y sus 

respectivos planes, en el marco del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 

(SINACIG).  

 

• Rediseño de servicios priorizados del Ministerio de Finanzas Públicas, en el marco de la 

implementación de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites 

Administrativos, así como la implementación del instrumento para la recopilación de 

avances del plan de trabajo de evaluación de riesgos de las Dependencias, en el marco 

del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental. 

 

• Continuar apoyando a diferentes dependencias del Ministerio de Finanzas Públicas en 

la formulación de propuestas encaminadas a la modernización del Ministerio, en áreas 

de política fiscal y economía verde, transparencia y buena gobernanza financiera, entre 

otros. 

 

• En relación a los fideicomisos, algunas gestiones y procesos dependen de otras 

entidades como la Escribanía de Cámara y de Gobierno, Procuraduría General de la 

Nación y Unidades Ejecutoras de Fideicomisos para continuar su curso o ser 

finalizadas, lo cual alarga los tiempos de resoluciones. 

 

• Entre los principales desafíos con los que se puede enfrentar el país, para lograr los 

objetivos en cuanto a la implementación de los estándares sobre intercambio de 

información con fines fiscales, con ello alcanzar una mejor calificación por parte del 

Foro Global de la OCDE en una próxima evaluación, son: 

 

o Que exista poco interés de parte de la Administración Tributaria para apoyar 

internamente los procesos relacionados al intercambio de información con fines 

tributarios. 

o Que no se cuente con el apoyo político necesario para la aprobación de la 

normativa legal, que le provea las herramientas suficientes a la Administración 

Tributaria para poder recopilar información requerida de acuerdo a los estándares 

internacionales sobre intercambio de información con fines tributarios.  
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3. ANEXO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

37 

 

 

 

 



 

 
 

38 
 


